
 

 
 

Comprendamos el calendario de solicitud universitaria 
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Uno de los procesos clave que afectan tu selección de universidad 
es el calendario que usan las universidades para admitir a sus 
estudiantes. En términos generales, hay tres diferentes calendarios 
para las solicitudes universitarias: 
 
Admisión tradicional. Llenas y presentas tu solicitud a mediados 
de invierno, la universidad te responde a principios de abril y tomas 
una decisión y notificas a la universidad a más tardar el 1º de mayo 
(fecha conocida como la fecha universal de respuesta de candidatos) 
si asistirás o no a dicho plantel.  Esa era la norma hasta hace muy 
poco. 
 
Admisión de fecha libre. Llenas y presentas tu solicitud y por lo 
general recibes una decisión de admisión dentro de un plazo de dos 
a seis semanas a partir del momento en que presentaste tu solicitud.  
La mayoría de las universidades públicas y muchas universidades 
particulares usan este calendario. Es el calendario que se usa más 
ampliamente en la actualidad y es el calendario más popular entre 
los estudiantes ya que reduce el periodo de incertidumbre. 
 
Solicitud temprana. Los planes de solicitud temprana han estado 
vigentes durante décadas. Sin embargo, sólo han cobrado 
popularidad e interés entre los estudiantes de próximo ingreso a la 
universidad y sus familias en los últimos 10 años y hoy en día 
puede ser la fuerza que impulsa a algunos estudiantes universitarios 
para empezar a hacer planes universitarios. Para entender cómo han 
ganado esta notoriedad los planes tempranos para algunos 
estudiantes, es necesario primero entender cómo funciona el 
calendario de admisión a la universidad. Esencialmente, varios 
cientos de universidades ofrecen dos tipos de planes tempranos –
con compromiso y sin compromiso– los cuales también usan el 
calendario tradicional de solicitud. Estas son las maneras en las que 
difieren: 
 
• Decisión temprana (ED por sus siglas en inglés). Esta se 
considera "con compromiso", así que es esencial que estés seguro(a) 
de que quieres inscribirte a dicha universidad. Al igual que con los 
planes de acción temprana, presentas una solicitud a principios de 
otoño. En algún momento entre mediados de diciembre y principios 
de enero, la universidad te avisa si te admitió, si considerará tu 
solicitud con las del grupo de postulantes que toman su decisión en 
primavera o si no te admitió. 
 
Cuando solicitas el plan ED, te estás comprometiendo a asistir a 
dicha universidad y por lo tanto cedes tu derecho a esperar hasta el 
1º de mayo para tomar una decisión.  Los consejeros académicos de 
la preparatoria y los funcionarios de admisión a la universidad 
toman ese compromiso muy en serio.  Si no cumples el compromiso 
después de que te ofrecieron admisión bajo el plan ED, ello podría 
dar como consecuencia que otras universidades se nieguen a 
admitirte. 
 
La mayoría de los planes ED comparten las siguientes 
características: 
 
 
 
 
 
 
  
 

Estudiantes 

• Puedes solicitar la decisión temprana (ED) únicamente a una 
sola universidad. 
 
• También puedes solicitar una acción temprana, admisión de 
fecha libre o admisión tradicional a otras universidades durante el 
otoño, pero una vez que te admitan bajo el plan ED, debes retirar 
todas las demás solicitudes a las demás universidades 
inmediatamente. 
 
•Sólo puedes liberarte de un programa de ED, si la universidad es 
incapaz de satisfacer tus necesidades de ayuda financiera, 
como se demuestra al completar un formulario de ayuda 
financiera. Es de suma importancia que tú y tu familia 
comprendan que el término "necesidad" tal y como lo usa el 
proceso de admisión a la universidad, no se refiere a la 
determinación subjetiva o la voluntad de la familia para pagar la 
universidad, sino más bien a las metodologías de ayuda 
económica federal e institucional que se utilizan para determinar 
la capacidad de la familia para pagar los costos de la educación 
universitaria. 
 
• Acción temprana (EA por sus siglas en inglés)  Este es un plan 
sin compromiso que requiere que presentes tu solicitud a 
principios del otoño (casi siempre entre el 1º y el 15 de 
noviembre). La universidad te informa si te aceptó a principios de 
enero, pero tienes derecho a esperar hasta el 1º de mayo, antes de 
responder. Esto te da tiempo para comparar las diferentes 
universidades, incluyendo sus ofertas de ayuda financiera, antes 
de tomar una decisión, dado que una solicitud bajo el plan de EA 
no te compromete a inscribirte si es que te ofrecen la admisión. 
Algunas universidades tienen dos "rondas" de acción temprana, 
con fechas límite en noviembre y en diciembre. 
 
En los últimos años, se han establecido algunas versiones 
híbridas de los planes de acción temprana. Las universidades 
como Harvard, Yale y Stanford, ahora usan un plan llamado 
Opción única/Acción temprana (algunas universidades llaman a 
esto "Acción temprana con restricciones "). En conformidad con 
este nuevo plan, ellos aceptarán una solicitud de acción temprana, 
pero los estudiantes que usen esta opción pueden solicitar una 
sola escuela con acción temprana y no podrán solicitar usando el 
plan de decisión temprana a ninguna otra universidad. 
 
¿Cuáles son las ventajas de usar un plan temprano? Para 
los estudiantes que han encontrado su universidad "ideal", 
presentar su solicitud temprano les permite eludir el plazo límite 
de notificación de primavera, evitar el tiempo y el gasto que 
conllevan someter múltiples solicitudes y reducir el tiempo 
esperando a que les den una resolución. Los estudiantes que ya 
han concluido su búsqueda de universidad pueden acelerar el 
calendario de admisión solicitando bajo un plan de decisión o 
acción temprana.  Ser admitido bajo un plan temprano puede ser 
algunas veces un poco menos competitivo que tener que competir 
con muchos otros postulantes en la primavera, dado que 
informarle a una universidad tu intenso deseo de asistir a ella 
puede ser un factor positivo en la decisión de admisión. 
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Los colegios y universidades también se benefician de los planes 
tempranos.  Bajo el plan de decisión temprana, admitir a los 
estudiantes comprometidos al inicio del ciclo de admisión es una 
excelente manera de empezar con una fuerte generación de 
estudiantes de primer ingreso o freshmen. Además, algunas 
universidades consideran que pueden ampliar sus limitados 
presupuestos de ayuda financiera admitiendo a estudiantes que no 
sólo son brillantes y comprometidos con su universidad, sino que 
también son "de pago completo", es decir, aquellos que no 
dependen de la ayuda financiera.  
 
Entonces, ¿por qué es que el plan temprano es un tema tan 
polémico entre los profesionales de admisiones universitarias en 
la actualidad? Existe una creciente preocupación de que el 
aumento de la publicidad y popularidad de los planes de decisión 
y acción tempranas están causando que algunos estudiantes  
tomen decisiones prematuras al escoger universidad y algunas 
universidades están llenando sus clases con una cantidad  
desproporcionada de estudiantes que presentan sus solicitudes 
anticipadamente.  
 
De hecho, algunos estudiantes incluso se sienten obligados a 
solicitar anticipadamente con el fin de aprovechar las ventajas 
que ellos perciben que ofrece un plan de decisión temprana. Lo 
que originalmente fue diseñado para reducir el estrés estudiantil 
se está convirtiendo en un potenciador del estrés, dado que 
los estudiantes se centran más en la estrategia de los planes 
tempranos en vez de en las oportunidades que les ofrecen dichos 
planes a los estudiantes que ya tienen muy decidido lo que desean 
hacer.  Por otra parte, algunos estudiantes que solicitan  
anticipadamente se podrían sentir alejados de su trabajo 
académico durante su último semestre de la escuela preparatoria.  
El estrés que padece el estudiante senior ha creado preocupación 
a nivel nacional entre los educadores de preparatoria y 
universitarios por igual, debido a que los estudiantes deben seguir 
participando de lleno en sus estudios, los ocho semestres de la 
escuela preparatoria. El plan de solicitar la universidad 
anticipadamente nunca se diseñó con el fin de reducir la 
participación académica de un estudiante durante la primavera de 
su último año de estudios de preparatoria.  
 
En pocas palabras, los planes iniciales son opciones maravillosas 
para los estudiantes que han encontrado un ajuste perfecto entre 
ellos mismos y una universidad en particular. Sin embargo, 
debido a los medios de comunicación o a la presión de sus 
compañeros, algunos estudiantes que no tienen la absoluta  
certeza de cuál es la universidad ganadora en su lista de opciones 
podrían caer en la tentación de solicitar anticipadamente una 
universidad, a pesar de que no sea adecuada para ellos.  
 
Para los estudiantes que no están listos para hacer un 
compromiso, solicitar bajo un plan temprano restrictivo es 
extremadamente inadecuado y no se recomienda en absoluto 
dado que ello les forzaría a tomar decisiones serias mucho antes 
de haber tenido la oportunidad de explorar todas sus opciones.   
 

Otra desventaja potencial es que los estudiantes no 
pueden esperar hasta la primavera de su último año de 
preparatoria para poder comparar los paquetes de ayuda 
financiera entre las universidades que les han ofrecido la 
admisión. Por lo tanto, si la ayuda financiera es una 
prioridad para el estudiante, hacer una solicitud temprana 
bajo un plan restrictivo probablemente no sea una buena 
idea, ya que podría eliminar, o reducir en gran medida, las 
posibilidades de ayuda.  
 
Si acabas de iniciar la búsqueda de admisión a la 
universidad, te recomendamos que tengas en mente 
algunas ideas útiles: 
 
• Recuerda que la mejor universidad para ti es la que  
se acomoda mejor a tus necesidades y expectativas. Debes 
buscar una buena combinación entre tus intereses 
académicos, personales, sociales y filosóficos en un 
ambiente universitario agradable. Trata de conocerte a ti 
misma(o) este año así como también las universidades 
que te llaman la atención; lee acerca de ellas, investígalas 
y visítalas; habla con los consejeros de admisión en cada 
uno de ellas.  
 
• No se requiere ni es absolutamente necesario solicitar la 
admisión temprana; recuerda que simplemente es una 
opción. Si encuentras una universidad que te encanta, que 
te gusta más sobre todas las demás y se ajusta a todas tus 
necesidades individuales, considera el plan de admisión 
temprana cuando empieces el proceso de admisión en tu 
último año en la preparatoria. Sin embargo, si necesitas 
tener más tiempo para explorar una variedad de opciones, 
¡también está bien!  
 
• Incluye a tus padres en tu plan de solicitud temprana. Es  
imperativo que tus padres comprendan las consecuencias  
financieras de solicitar un plan de decisión temprana de 
compromiso restringido. Cerciórate de que tus padres 
hayan hablado de su situación financiera con el consejero 
de ayuda financiera de la universidad antes de que 
solicites un plan de compromiso restringido de cualquier 
universidad. 
 
• Incluye a tu consejero o consejera académica en el 
proceso de solicitud de universidad. No debes tomar una 
decisión de tanto peso sin la ayuda de un profesional 
capacitado quien tiene una perspectiva objetiva en esta 
decisión. ¡Tu consejero es tu defensor de derechos y tu 
abogado más fuerte y capacitado en el proceso de 
búsqueda de universidades!  
 

Susan Biemeret,  
Consultora Universitaria  
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